
 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
LESIVIDAD  

EXPEDIENTE: 2021 00275 00 
 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES VS 
FLOR MARÍA ARIAS GALINDO 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

 Se encuentra al Despacho la presente acción de LESIVIDAD interpuesta por 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en 

contra de la señora FLOR MARÍA ARIAS GALINDO para decidir sobre el trámite 

impartido a la notificación de la accionada.  

 

I. ANTECEDENTES: 

 

 1. Que mediante auto admisorio del 27 de septiembre de 2021 y ante la 

inexistencia de una dirección electrónica para notificar a la accionada, se ordenó a 

la entidad accionante adelantar el trámite de notificación de la contraparte 

establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

2. A través del oficio del 21 de octubre de 2021, el apoderado de la entidad 

accionante acreditó ante este Despacho Judicial la realización de la citación para 

notificación personal de la señora Flor María Arias Galindo, comunicada en la la 

Carrera 24 No 52-67 apartamento 201 de Bogotá.  

 

3. Mediante constancia electrónica de la empresa de mensajería AM 

Mensajes con guia No. LW10004539 se dejó la observación de “La persona a 

notificar no reside o labora en esta dirección.”1  

 

                                                           
1 Consultar online en: https://notificaciones.laws.com.co/a/hoja_certificacionc.php?id=LW10004539  

https://notificaciones.laws.com.co/a/hoja_certificacionc.php?id=LW10004539


II. CONSIDERA: 

 

 Que la accionada a la fecha no ha podido ser notificado de manera personal 

de la acción de Lesividad interpuesta en su contra, en consecuencia y con la 

finalidad de evitar la parálisis del proceso se dará aplicación a lo establecido en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, a saber: 

 

“Artículo 10 Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Así las cosas, siendo que no se conoce dirección electrónica ni física de la 

accionada, éste Despacho judicial ordenará por secretaria de este Despacho 

Judicial realizar su emplazamiento. En consecuencia, el JUZGADO 21 

ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,  

 

 

III. RESUELVE: 

 

 PRIMERO:  Por SECRETARÍA efectúese el emplazamiento de la señora 

FLOR MARÍA ARIAS GALINDO, atendiendo a lo establecido en el artículo 10 del 

decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos destinados 

por la entidad para tal fin: 

paniaguacartagena1@gmail.com elianapaolacastro@outlook.es., en los términos 

del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

 
FCS 
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